
ARTÍCULO 40. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente resolución rige a partir de la
fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial la Resolución 450
de 1997.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de agosto de 2005.

El Contador General de la Nación,

JAIRO ALBERTO CANO PABÓN.
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